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I. Introducción 
 
El Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 del XXXVIII Ayuntamiento de Santa María del 
Oro, Nayarit, define el ámbito de la responsabilidad de los servidores públicos que lo 
integran, para llevar a cabo la función de gobierno. 
 
Este documento rector, se construyó a partir de la escucha de las necesidades, 
inquietudes y expectativas de la sociedad, respecto a su problemática de desarrollo, 
primero en la campaña política, después en las reuniones de  captación de demanda 
social y productiva y la realización de un taller de planeación con elementos 
representativos de las comunidades y organizaciones sociales del municipio.  
 
Este plan, resume la visión de pueblo y gobierno sobre las prioridades que es necesario 
atender en la presente administración para avanzar en la solución de los problemas, pero 
también para aprovechar las potencialidades de su gente y los recursos de que se 
dispone. 
 
El documento está integrado por cinco apartados que acompañan a esta introducción. En 
el primero de ellos se configura el diagnóstico general de la situación actual del  municipio, 
mediante una caracterización lograda a partir de información documental, lo que sumado a 
la información obtenida del pueblo de Santa María del Oro, deriva en un diagnóstico que si 
bien hace énfasis en la problemática también delinea los aspectos que es prioritario 
atender. 
 
El siguiente apartado resume las demandas sociales captadas, las cuales muestran 
coincidencia con los elementos de apreciación de la realidad que se derivan del 
diagnóstico documental. Su inclusión en este documento obedece a que se considera 
importante mostrar su vinculación con las políticas, estrategias y acciones que aquí se 
anotan. 
 
Enseguida, se expresan los objetivos de este plan, en términos del carácter y función del 
gobierno municipal en el sistema federal del que formamos parte, para derivar en el 
apartado que le precede, en el cual se desglosan las políticas, estrategias, lineamientos 
estratégicos sectoriales, programas y metas de la administración municipal para el 
presente trienio. 
 
Por último, se dedica un breve apartado para delinear los mecanismos de instrumentación, 
seguimiento y evaluación, en el cual se enfatiza la importancia de la participación, 
contraloría social y rendición de cuentas que articulará la función de este gobierno. 
 
Al documento se agregan los anexos de información estadística que fueron base para la 
caracterización de la situación actual del municipio. 
 
La definición de las  estrategias, lineamientos sectoriales y programas de este plan, 
derivan de la aplicación de cinco políticas centrales que darán sustento a la labor de 
gobierno: 
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o Desarrollo rural 
o Desarrollo Urbano 
o Desarrollo de las familias 
o Desarrollo de los jóvenes 
o Desarrollo institucional 
 

Su aplicación, busca atender de manera unidireccional, la problemática del desarrollo 
productivo rural y el mejoramiento de los servicios públicos municipales; de manera 
transversal, el desarrollo de las familias y la población mayoritariamente joven del 
municipio, considerando la importancia de que todas las acciones del gobierno sean 
tocadas por la aspiración de bienestar para las familias, en particular los niños, las 
mujeres, los adultos mayores y la población vulnerable y permitan generar mejores 
condiciones de desarrollo para los jóvenes y por último, plantea la política de desarrollo 
institucional como el eje integrador del gobierno municipal, en el que la seguridad pública, 
la transparencia y rendición de cuentas y el mejoramiento de la administración municipal, 
son elementos que deberán prevalecer en todas las acciones del H. XXXVIII Ayuntamiento 
de Santa María del Oro. 
 
La aplicación e interrelación de estas políticas, buscan dar condiciones para que, en el 
presente trienio, se posibilite la construcción de un municipio con mayor desarrollo y 
gobernabilidad, que en un marco de pluralidad, respeto y equidad, avance hacia la 
superación de las desigualdades y al logro del bienestar de las familias que en él habitan. 
 
II. Diagnóstico general 
 
2.1. Información estadística referencial 
 
2.1.1. Aspectos Geográficos 

 
2.1.1.1 Extensión territorial y localización 
 
El municipio de Santa María del Oro se localiza en la región sur del estado  de Nayarit, 
entre las coordenadas 21º 20’ de latitud norte y los meridianos 104º 35’ de latitud oeste, 
con una altitud de la cabecera municipal de 1,160 metros sobre el nivel del mar. La 
extensión territorial del municipio es de 912.9 kilómetros cuadrados, que representa 3.31% 
de la superficie del estado. 
 
Colinda al norte con los municipios de El Nayar y Tepic, al sur con los municipios de 
Ahuacatlán, Jala y San Pedro Lagunillas, al oriente con el municipio de La Yesca y al 
poniente con los municipios de Xalisco y Tepic. 
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2.1.1.2. Orografía 
 
Santa María del Oro presenta  formas de relieve accidentadas al este, oeste y norte del 
municipio, que abarca el 75% de su superficie, formada en su mayor parte por los cerros 
Tepame y Las Cuevas. En esta zona inicia la Sierra Volcánica Transversal que se dirige 
hacia el Volcán de Colima, por un extremo y hacia el Sangangüey que desemboca en 
Tepic. Las zonas semiplanas comprenden el 17% de la superficie municipal, ubicándose 
algunos valles como el de La Labor, San José de Mojarras y Santa María del Oro.  
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2.1.1.3. Hidrografía 
 

Está integrada por los Ríos Grande de Santiago, que corre por la parte norte; el Zapotalito, 
que nace en la vertiente norte de los cerros de Tepeltitic y Tequepexpan, Acuitapilco;  El 
Saladito; Las Higueras; El Buruato; Las Cuevas, entre otros. Cuenta con la laguna de 
Santa María del Oro, que es un cuerpo de agua de origen volcánico y la Presa El Cajón, 
construida en el año 2005, cuyo embalse tiene una extensión de 3,982 Has y comprende 
los municipios de Santa María del Oro, Jala, y La Yesca. (Tabla 1).  
 

2.1.1.4. Clima 
 
El clima del municipio es cálido subhúmedo, con régimen de lluvias de junio a octubre, los 
meses más calurosos son de mayo a junio, con vientos moderados del sur. La temperatura 
media es de 22ºC, con una precipitación que fluctúa entre 842 y 1,384 mm.  
 
 

2.1.1.5. Características y uso del suelo 
 
El suelo del municipio está constituido en su mayor parte por sierras neovolcánicas 
formadas por gravas, arenas y ceniza volcánica. Existen terrenos llanos en poca 
proporción, sus usos principales son el agrícola y pecuario. 
 
El municipio cuenta con 108,783 hectáreas cuyo uso se distribuye de la siguiente forma: 
28.1% son suelos que se destinan a la agricultura, 20.63% pastizales, 25.73% bosque, 
8.5% selva, 15.32% se conforma de vegetación secundaria, 1% lo constituyen los cuerpos 
de agua y 0.5% corresponden a áreas urbanas. (Tabla 2). 
 

2.1.1.6. Vías de comunicación 
 

La red carretera municipal consta de 263 Km, de ellos, la mayor parte están pavimentados 
o revestidos. 99.5 Km corresponden a la vía troncal federal; 94.6 Km a la estatal   y 68.9 
Km a caminos rurales. (Tabla 3). Cuenta con 37 Km de carretera de cuota, 9.0 Km de los 
cuales comunican la autopista Guadalajara-Tepic al entronque Chapalilla-Compostela. 
Cuenta con servicios de transporte público de líneas de la capital del estado y servicio de 
taxis locales. 
 
2.1.2.  Aspectos Socioeconómicos  
 
 2.1.2.1. Población 
 
Con datos a 2005, la población total del municipio asciende a 21,688 habitantes, de los 
cuales 47.4% son mujeres y 52.6% hombres. La población total del municipio registró un 
incremento de 3.8% con respecto al año 2000. (Gráfica 1). 
  
En el año 2000, la distribución por edades de la población,  indica una edad mediana total  
de 21 años -edad que divide a la población en dos partes numéricamente iguales-, de lo 
que se deriva que, en mayor proporción, la población del municipio es joven, de 0 a 21 
años. (Tabla 4). 
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La dispersión poblacional es significativa, registrándose en 2005 que de un total de 97 
localidades en el municipio, 71.1%  corresponden a localidades de menos de 50 
habitantes y no se registra ninguna localidad en el rango de población mayor a 5,000 
habitantes. (Tabla 5). 
  
 2.1.2.2. Vivienda 

La ocupación promedio por hogar en el municipio es de 4.1 miembros y existen 5,221 
viviendas particulares. De ellas, 15.13% tienen piso de tierra, 58% piso de cemento o firme 
y 26.6% cuentan con piso de madera, mosaico u otro material. (Tablas 6 y 7).  

Del total de viviendas, 96.4% cuentan con servicio de energía eléctrica, 95.6% con servicio 
de la red de agua potable y 89.6% con drenaje. (Tabla 8). 

En cuanto a la disposición de bienes en la vivienda, 91% cuentan con televisión,  79.8% 
con refrigerador, 64.2% con lavadora y 5.4% disponen de computadora. (Tabla 9).  
 
 2.1.2.3. Educación 
 
En el municipio, 89.28% de la población total de seis años y más  sabe leer y escribir;  
2,053 habitantes, que representan 10.66% de la población total  son analfabetas y de 
ellos, 50.8% son hombres y 49.2% mujeres. (Tabla 10). 

 Del total de la población de 5 años y más, 29.97% asiste a la escuela. En este mismo 
estrato de población, 1,029 habitantes, que representan 5.2% de la población total, hablan 
lengua indígena además del español. (Tabla 11). 

De la población escolar de 5 años y más, que en el año 2000 ascendió a 18,538 personas, 
10.42% cuenta con instrucción post básica y 11.99% no cuenta con instrucción escolar. 
(Gráfica 2). 

En este mismo estrato, 35.7% de la población tiene primaria incompleta; 15.6% cuenta con 
primaria completa; 7.2% con secundaria completa; 7% está inscrito en nivel medio  y sólo 
3.4% en nivel superior. (Tabla 12). 

En el municipio existen 3 bibliotecas públicas, que ofrecen 7,119 títulos con existencias de 
9,928 libros, en los que durante 2006, se realizaron 14,118 consultas. 
 

2.1.2.4. Salud 
 
En el municipio, se cuenta con 17 unidades médicas, una del ISSSTE, siete IMSS-
Oportunidades, 6 de la Secretaría de Salud y 3 del DIF, todas ellas de consulta externa. 
(Tabla 13). 

De la población total,  54.5%  es derechohabiente de servicios de salud y el 45.5% 
restante no cuenta con esta prestación. (Tabla 14). 
 

2.1.2.5. Infraestructura deportiva 
 
Se cuenta en el municipio con 15 canchas de usos múltiples, 18 campos de fútbol, 7 
canchas de básquetbol, tres  canchas de voleibol y nueve campos de béisbol. (Tabla 15).  
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En total, las instalaciones deportivas del municipio ascienden a 54 y no se cuenta con 
ninguna unidad deportiva. 
 

2.1.2.6. Seguridad pública 
 
La tasa delictiva del municipio, de 3.09 delitos denunciados por cada 1000 habitantes, se 
ubica por debajo de la media estatal, que corresponde a 5.56;  los delitos denunciados de 
mayor frecuencia son robo, lesiones y daño en propiedad ajena. Se cuenta con una cárcel 
municipal. 
 

2.1.2.7. Índice de marginación 
 
De acuerdo a los indicadores establecidos por el CONAPO en 2005, el municipio de Santa 
María del Oro ocupa el 7º lugar en el contexto estatal con un grado de marginación medio, 
ubicado después de los municipios de El Nayar, La Yesca,  Huajicori,  Rosamorada, Ruíz y 
Jala.  
 
Los siguientes indicadores municipales, se encuentran por encima de la media estatal: 
10.58% de la población de 15 años o más es analfabeta; 35.36% de este estrato no 
cuenta con primaria completa; 7.99% de la población ocupa viviendas sin drenaje ni 
servicio sanitario; 39.74% de las viviendas registran algún nivel de hacinamiento; 16.49% 
de los habitantes ocupan viviendas con piso de tierra;  100% de la población vive en 
localidades con menos de 5,000 habitantes y 65.74% de la población ocupada tiene un 
ingreso de hasta 2 salarios mínimos.   
 
Únicamente el porcentaje de ocupantes en viviendas sin energía eléctrica, que asciende a 
3.68% de la población total y el porcentaje de la población total que ocupa viviendas sin 
agua entubada, que asciende a 4.49%, se ubican por debajo de la media estatal. El índice 
de marginación municipal es de - 0.38079  (Tabla 16). 
 

2.1.2.8. Actividad Económica 
 

2.1.2.8.1. Población Económicamente Activa 
 
En el año 2000, la población económicamente activa de 12 años y más  en el municipio 
representó 39.3% de la población total, por debajo del índice nacional y estatal que se 
ubicaron en 49.3% y 48.5%; 79.4% de la PEA corresponde al género masculino y 20.6% al 
femenino. (Tabla 17). 
 
La población económicamente inactiva, ascendió en el año 2000 a 9,007 habitantes que 
representan 59.9% de la población total, de ella, 69.17% son mujeres, lo que refleja la 
predominancia del trabajo doméstico entre la población mayormente rural del municipio.  
 
La población ocupada por sector de actividad, esta ubicada en mayor proporción en el 
sector primario con un 48.8% de la PEA, seguida del  sector terciario con un 32%; el sector 
secundario con 18% y 2% no especificado. (Tabla 18, Gráfica 3). 
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Este perfil muestra la predominancia de la actividad agropecuaria en la economía 
municipal. El 50% de la PEA corresponde a este sector, lo que se muestra en la 
distribución de la población por ocupación principal. (Gráfica 4). 
 
La distribución del ingreso de la población ocupada, resulta acorde con el perfil de la 
actividad económica: el 70% de la población percibe ingresos hasta 2 salarios mínimos y 
el 30% restante percibe más de 2 salarios mínimos. (Gráfica 5). 
 

2.1.2.8.2. Agricultura 
 
En el municipio se dedicaron a la agricultura, en 2005, un total de 30,580 has, de las 
cuales 94.6% son de temporal, 1.6% de riego y 3.7% corresponden a pastizal cultivado. 
(Tabla 19). De la superficie agrícola, 47.4% es superficie fertilizada; 9.6% se siembra con 
semilla mejorada; 31.2% cuenta con asistencia técnica pagada por el productor y 64.7% es 
atendida con servicios de sanidad vegetal. (Tabla 20). 
 
De los cultivos cíclicos, la mayor superficie se destina al cultivo de maíz. En 2006, se 
sembraron 3,874 Has que representaron el 70.9% de la superficie total dedicada a este 
tipo de cultivos; en 2007, respondiendo al alza de los precios internacionales, se sembró 
con maíz el 93.5% de la superficie total. En proporciones menores al 2% de la superficie, 
en estos años se sembró también, en orden de importancia, sorgo grano, chile verde, frijol, 
cacahuate, jícama, tabaco y tomate verde.  (Tabla 21).   
 
Los cultivos perennes, tienen como cultivo principal la caña de azúcar. En 2006, se 
sembraron 9,141 hectáreas que representaron 57.33% de la superficie dedicada a este 
tipo de cultivos y en 2007 la superficie sembrada alcanzó 61.2%. Le sigue en importancia 
el cultivo de pastos con 21.6% de la superficie en 2006 y 21.9% en 2007. El cultivo de 
agave cobra relevancia con una superficie sembrada equivalente al 17.9% en 2006 y 
15.7% en 2007, en mucha menor proporción se cultiva también en el municipio aguacate, 
café cereza, guayaba y limón. (Tabla 22).  
 
En el año agrícola 2006, se beneficiaron 2,239 productores con el PROCAMPO, en una 
superficie de 13,710 has,  por un monto de 14.7 millones de pesos. (Tabla 23). 
 

2.1.2.8.3. Ganadería 
 
En 2006, el inventario ganadero municipal mostró la predominancia del ganado bovino con 
19,853 cabezas, seguido por el  ganado porcino con 15,445 cabezas y, en menor 
proporción, ganado caprino y ovino. Destaca también la existencia de aves, que alcanza la 
cifra de 708,000 (Tabla 24). El cuanto al ganado bovino se registra en ese año una 
producción de carne en canal de 867 toneladas y 1.79 millones de litros de leche y se 
presenta un ligero aumento en 2007, con 875.5 toneladas de carne en canal y 1.9 millones 
de litros de leche. (Tabla 25). 
 
La apicultura registra una producción anual en 2006 de 27.5 toneladas de miel con una 
existencia de 1,320 colmenas; en 2007, con la misma existencia de colmenas se reporta 
una producción de 25.75 toneladas de miel. (Tabla 26). 
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2.1.2.8.4. Actividad  forestal 

En 2006, se registran en el municipio 14 permisos vigentes de aprovechamiento de los 
recursos forestales, con un volumen de 1,481 metros cúbicos rollo, todos ellos de encino.  

2.1.2.8.5. Comercio y abasto  

La infraestructura pública para el comercio y abasto municipal consiste en 30 tiendas 
DICONSA, 1 mercado municipal y 1 matadero rural; a lo que se suma la existencia de 116 
comercios particulares. 

En 2006, se registran en el municipio 4 puntos de atención LICONSA, que benefician a 
481 familias y 825 personas con una dotación anual de leche de 62,086  litros. 

2.1.2.8.6. Turismo 

La infraestructura turística del municipio es limitada, se cuenta únicamente con 5 
establecimientos de hospedaje, de los cuales sólo uno corresponde a la categoría de 5 
estrellas y se ubica en la Laguna de Santa María del Oro. En total se dispone de 68 
cuartos de hospedaje, 19  corresponden a la categoría 5 estrellas y los demás son sin 
categoría. En el municipio, hay un total de 26 establecimientos de preparación de servicios 
de alimentos; 3 restaurantes-bar, 2 bares y 17 restaurantes, los 4 establecimientos 
restantes se ubican en la categoría de lonchería, taquería y cenaduría. (Tabla 27). 

2.1.2.8.7. Servicios  financieros 

El municipio sólo cuenta con una sucursal de BANSEFI ;  y un cajero automático ubicado 
en la cabecera municipal, funciona también una Caja Solidaria, cuyos servicios de 
captación de ahorro y crédito se han ampliado en los últimos 10 años y cubre en buena 
medida las necesidades de la población. 

2.2. Diagnóstico 

De acuerdo con el conteo de población del 2005 del CONAPO, la población del Municipio 
de Santa María del Oro representó el 2.3 por ciento de la población del Estado, 
correspondiendo, en términos absolutos a 21, 688 habitantes, de los cuales poco más de 
la mitad son hombres y el resto mujeres. En términos de los indicadores socioeconómicos, 
el Municipio se encuentra en desventaja respecto de varias medias estatales. Esto se 
presenta en materias como el analfabetismo, educación, condiciones de la vivienda e 
ingreso. Es en la cobertura de energía eléctrica y agua entubada en los domicilios, los 
rubros en que el municipio presenta mejores condiciones que la media del estado. En 
grado de marginación el municipio se ubica en el séptimo lugar, antecedido por los 
municipios serranos de El Nayar, la Yesca, y Huajicori; y, municipios mixtos, con zonas 
serranas y planicies como Ruiz, Rosamorada y Jala. Buena parte de la situación de 
marginación se explica por las características orográficas del territorio, en donde  sólo el 
28 por ciento de la superficie es apta para la agricultura, actividad productiva fundamental 
de la que obtiene sus ingresos 1 de cada 2 samaritecos que tienen la oportunidad de 
ocupar su capacidad laboral. El dato cobra más relevancia aún si se toma en cuenta que 
la manutención de la población recae sobre los hombros de 4 de cada 10 pobladores en el 
municipio. La segunda actividad en importancia de la población económicamente activa 
ocupada es la de los servicios, en la que 3 de cada 10 ocupados se dedica a estas 
labores. 
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Pese a que el grueso de la población en el municipio es joven, 6 de cada 10 pobladores 
son menores de 30 años, se observa el problema de la dispersión poblacional, en donde 7 
de cada 10 poblados que conforman el municipio son de menos de 50 habitantes. Dicha 
dispersión afecta la capacidad de respuesta de la administración pública de las tres 
esferas del gobierno, encareciendo los costos de la prestación de los servicios.  
 
En cuanto a las condiciones de las viviendas en el municipio se estima que 17 de cada 
100 viviendas cuentan con piso de tierra. El dato es importante, si se toma en 
consideración que a nivel estatal el número es de 10 por cada 100. El rezago se observa 
igualmente en el caso de carencia  de drenaje y servicios sanitarios para los desechos 
humanos en donde 8 de cada 100 viviendas carecen de bien tan fundamental para la 
salud. El nivel de hacinamiento en las viviendas de igual manera es superior a la media del 
estado, siendo de 38 por ciento para éste, en tanto para Santa María del Oro es de 40 por 
ciento.  
 
Respecto al número de integrantes por hogar en el municipio, se observa que las políticas 
de población han tenido su impacto en la composición, pues 8 de cada 10 hogares está 
compuesto por entre 2 y 5 miembros por hogar. 
 
En materia educativa el municipio presenta, igualmente, rezagos superiores respecto de la 
media del estado. Así, el 10.7% de la población carece de los rudimentos de la 
lectoescritura, en tanto en el nivel estatal la cifra se presenta en 9 de cada 100. El 30% de 
la población del municipio se encuentra asistiendo a algún tipo de servicio educativo, en 
tanto en el nivel estatal la cifra asciende a 33%. Estos rezagos educativos que afectan al 
municipio se sintetizan en que sólo uno de cada 10 pobladores cuenta con formación 
superior a la educación secundaria. 
 
En la seguridad pública una de las principales fallas es la capacidad para cubrir la totalidad 
del municipio. Esto en gran medida debido al grado de dispersión poblacional manifestado 
y las características del terreno, como al bajo equipamiento y personal de que se compone 
el cuerpo policial en el municipio.   
 
Los servicios de salud y seguridad social son principalmente atendidos por las 
instituciones encargadas de brindar asistencia social a la población, correspondiendo sólo 
un espacio para una unidad médica correspondiente a las instituciones de seguridad 
social, como es la del ISSSTE. Esto, sin lugar a dudas, impacta en la atención que recibe 
la población a quien se el encarecen los servicios, pues todos los requerimientos de 
hospitalización demandan del traslado de los enfermos a la ciudad de Tepic, con los 
consecuentes efectos negativos para la economía de los hogares. 
 
En parte del territorio del Municipio de Santa María del Oro recientemente entró en 
operación la Presa Hidroeléctrica del Cajón, cuyo embalse  ocupa una extensión de 3,982 
has. Este cuerpo de agua, con el tiempo, habrá de representar para el municipio un 
potencial pesquero que puede fortalecer la economía de las familias. Con todo, a la fecha 
se observa poca conciencia de dicha riqueza, en parte ya presente. 
 
La actividad productiva del municipio descansa en el sector agropecuario. La producción 
de maíz  representa alrededor del 10 por ciento de la superficie total estatal, casi 33 por 
ciento  de  la  superficie  estatal  dedicada  al  cultivo  de  caña  de  azúcar  corresponde  al  
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municipio y la superficie de agave tequilero sembrada  representa el 28 por ciento del total 
estatal. En orden de importancia, les sigue el cultivo de pastos, con una superficie que 
alcanza cerca del 6 por ciento del total de la superficie sembrada en el estado, el cual se 
orienta a suministrar la actividad ganadera, que también tiene relevancia en la actividad 
productiva de la región. 
 
Los tres cultivos principales, se distinguen por la existencia de sistemas de producción en 
los que predominan el alto costo de insumos, la baja tecnificación, limitación en la 
asistencia técnica y, particularmente en el caso del maíz y el agave, bajos precios y serios 
problemas para la comercialización de la producción. Aún cuando la rentabilidad del cultivo 
de caña no es alta y se encuentra sujeta a la política de precios fijada por los ingenios, el 
hecho de que el canal de comercialización esté establecido, brinda ciertas ventajas en 
relación a los otros cultivos, que enfrentan condiciones de intermediarismo  que impactan 
de manera significativa su rentabilidad. 
 
En la actividad pecuaria, destaca la producción de ganado bovino, leche y ganado porcino. 
La producción de carne en canal de bovino, representó en 2007 alrededor del 4 por ciento 
del total estatal. Para ese mismo año, se produjo en el municipio 6 por ciento del total 
estatal de ganado porcino y la producción de leche representó  3 por ciento de la 
producción total del estado. El sistema de producción es extensivo, con bajo nivel de 
tecnificación, no aplica programas de mejoramiento genético y, dadas las condiciones del 
municipio, su potencialidad no ha sido aprovechada de manera óptima.  
La explotación forestal es limitada y no se aplican acciones orientadas al manejo integral 
del bosque existente, que representa el 26% de la superficie municipal. En 2006, el 
volumen de producción  de madera en rollo correspondió a 1,481 metros cúbicos, todos 
ellos de encino. 
 
Como se mencionó, la actividad comercial y de servicios ocupa el segundo lugar en 
importancia y se compone principalmente de micro y pequeñas empresas particulares, -
una buena parte de ellas correspondientes a los servicios turísticos asociados a la 
existencia de la laguna de Santa María del Oro-, mismas que no han sido objeto de 
políticas específicas de fomento. 
 
Los elementos anteriores, indican la existencia de una dinámica socioeconómica 
predominantemente rural, que si bien configura condiciones sociales de rezago y 
desigualdad, también expone potencialidades que, a partir de políticas públicas aplicadas 
de manera efectiva, es posible aprovechar para detonar el desarrollo de las familias del  
municipio. 
 
III. Demandas Sociales 
 
En el taller realizado con elementos representativos de las comunidades para identificar el 
diagnóstico del municipio se destaca lo siguiente:  
 
En materia de servicios municipales, se observa una preocupación por el estado en que se 
encuentran muchas de las vialidades que presentan baches en los empedrados, así como 
la necesidad de continuar ampliando dicho servicio en algunas colonias de la cabecera 
municipal y diversos poblados. 
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En varias localidades del municipio el servicio sanitario se realiza por medio de letrinas con 
fosa séptica, para el caso se manifiesta el problema de falta de este servicio en muchos 
domicilios y la necesidad del desasolve de fosas que ya se encuentras cubiertas en su 
capacidad. Asimismo se estima que el sistema de alcantarillado que existe en la cabecera 
reclama atención para su mantenimiento. 
 
La recolección de basura representa un problema considerado por la población. Esto 
obedece en parte al poco equipamiento con que cuenta el servicio de limpia municipal, el 
cual no cumple su servicio con la periodicidad requerida, debido principalmente a la 
obsolescencia del equipo motor con que se cuenta. 
 
En la vigilancia policíaca para la prevención del delito que le corresponde al Ayuntamiento, 
existen manifiestas quejas respecto al cumplimiento de los rondines que corresponden a 
cada localidad. El problema se considera corresponde a la poca capacidad del número de 
patrullas, y al escaso mantenimiento que reciben los vehículos, esto aunado a la 
necesidad de una mayor disposición al trabajo del cuerpo de seguridad. 
 
Se estima que el servicio de panteones en la cabecera municipal reclama ya de una 
ampliación, pues a la fecha  prácticamente los espacios se encuentran saturados. En 
algunas localidades, se requiere el bardeo de los camposantos. 
  
Si bien el municipio cuenta con una adecuada atención en materia del servicio de energía 
eléctrica, se observan algunos asentamientos que reclaman de la ampliación del servicio 
hacia áreas pobladas recientemente. 
  
La misma demanda de ampliación del servicio se presenta en el caso del agua entubada. 
Para el propio caso del servicio de agua, se demanda la construcción de cajas de 
almacenamiento del líquido, con el fin de regular el servicio y hacerlo más eficiente. 
 
En materia de abasto de productos básicos se observa poco control en la operación del 
tianguis que visita la localidad. Este mismo tianguis recibe quejas de los comerciantes 
instalados en el mercado municipal y las tiendas de abasto de la cabecera municipal, 
quienes consideran como competencia desleal que afecta su economía y aportan poco o 
nada al desarrollo del municipio. Asimismo se considera que las tiendas diconsa y liconsa 
deberían recibir un mantenimiento adecuado por parte de las instituciones prestadoras del 
servicio o de los concesionarios, para el caso, consideran que las autoridades deben 
realizar dicha labor de gestoría.  
 
En cuanto al alto número de población joven que compone el municipio, se considera la 
carencia de programas tendientes a la prevención de la drogadicción, problema que ya 
empieza a mostrar sus efectos negativos en las localidades. A manera de paliativo se 
considera que muchos de los espacios deportivos requieren de mantenimiento. 
 
En materia de salud, lo expresado en el diagnóstico documental se corresponde con la 
preocupación social, por la falta de atención y medicamentos en los espacios destinados 
para ello. Asimismo se manifiesta el poco equipamiento con que se cuenta para los casos 
de emergencias. 
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En el ámbito de la educación se considera que el número de becas que se distribuyen en 
el municipio siguen siendo insuficientes. De los espacios escolares existe la observación 
del poco mantenimiento que se brinda a dichas instalaciones, las cuales se considera 
afectan la disponibilidad de los maestros y alumnos para realizar su labor de manera 
adecuada. En cuanto a la actuación de los maestros frente al grupo se observa un elevado 
ausentismo, lo que afecta una adecuada continuidad en el aprendizaje. 
 
Las carencias observadas en las estadísticas de la vivienda se corresponden con el 
reclamo por el impulso a programas de mejoramiento y ampliación de vivienda, actividad 
para la cual se manifiesta la voluntad de coadyuvar en la solución del problema por parte 
de los pobladores. 
 
Con la temporada de lluvias los caminos de acceso a los poblados terminan prácticamente 
destrozados, para ello se reclama un programa permanente de mantenimiento de dichas 
rutas. 
 
En lo que respecta al desarrollo productivo, se manifiesta la inquietud de encontrar 
opciones para el mejoramiento de la rentabilidad de los cultivos a partir de disponer de 
asistencia técnica y aplicación de tecnologías alternativas que permitan disminuir los 
costos de producción. Asimismo, se plantea la necesidad de aplicación de programas de 
rehabilitación de canales de riego y mejoramiento de suelos. 
 
De manera particular, se expresa la preocupación por la problemática de comercialización 
de la producción agrícola, especialmente en lo que se refiere a los cultivos de maíz y 
agave que, como ya se mencionó, son los principales en el municipio. 
 
Se plantea como una opción para la diversificación productiva el impulso a la actividad 
ganadera, mediante la aplicación de programas de mejoramiento genético, especialmente 
de ganado productor de leche; el apoyo a proyectos de producción de ganado porcino y 
ovino y,  en la actividad agrícola, la búsqueda de apoyo para el establecimiento de cultivos 
bajo sistemas de invernadero, producción de hortalizas y el impulso a proyectos 
productivos operados por las mujeres. 
 
Por último, habría que señalar que uno de los problemas manifiestos, casi de manera 
generalizada  por parte de los ciudadanos que acudieron al taller de planeación 
participativa, corresponde a la fuerte división por razones políticas que se observa entre 
los pobladores. Se considera que el Ayuntamiento puede cumplir un papel importante en el 
ánimo de unificación que se requiere para propiciar las condiciones necesarias para el 
desarrollo. 
 
IV. Objetivos 
 
4.1. Objetivo General 
 
Establecer y aplicar las políticas públicas que favorezcan el desarrollo social y económico 
del municipio de Santa María del Oro, mediante una gestión de gobierno ordenada y 
eficiente, que priorice sus acciones mediante criterios de racionalidad, equidad, 
transparencia y sustentabilidad, para contribuir a la superación de los rezagos existentes, 
en un ambiente de seguridad, paz social e igualdad de oportunidades para la sociedad. 
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4.2. Objetivos Específicos  

o Observar el ordenamiento constitucional estatal y federal, en cuanto a la 
participación del  municipio en el sistema nacional de planeación, a efecto de 
ejercer los recursos públicos para la prestación de servicios públicos básicos y la 
promoción del desarrollo económico, cumpliendo los lineamientos emanados del 
sistema nacional y estatal de planeación, en materia de seguridad y asistencia 
social. 

o Establecer las prioridades del ejercicio de gobierno municipal, para aplicar políticas 
públicas que favorezcan el desarrollo socioeconómico de la población y la 
superación de las desigualdades existentes mediante la aplicación de programas 
compensatorios que contribuyan al bienestar de la población más vulnerable. 

o Desarrollar acciones de coordinación con los órdenes de gobierno federal y estatal, 
requeridas para optimizar la aplicación de los recursos disponibles, estableciendo 
como prioridad el mejoramiento de las condiciones productivas, como vía para 
lograr el desarrollo social y el mejoramiento del nivel de bienestar de la población.  

o Promover ampliamente la participación organizada de la sociedad, para lograr el 
establecimiento de una relación  corresponsable con  las acciones de gobierno. 

o Definir los procesos administrativos requeridos para lograr un desempeño eficiente 
del servicio público municipal, estableciendo mecanismos para garantizar la 
transparencia y rendición de cuentas de la gestión de gobierno. 

 
V. Políticas 

Las políticas del Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011, responden a la interpretación de 
la problemática que se expresa anteriormente y, partiendo del entendimiento de los 
recursos de que se dispone para superarla,  recogen de manera fundamental, la 
necesidad de hacer copartícipe a la sociedad de las acciones que habrán de desarrollarse 
para la búsqueda de soluciones. 

La promoción de la participación social, en un marco de respeto a las iniciativas 
ciudadanas y a las formas de organización de las comunidades, será el elemento 
coadyuvante de las acciones de gobierno del XXXVIII Ayuntamiento de Santa María del 
Oro. Se considera que esta condición, es indispensable para avanzar en formas de 
construcción de ciudadanía que den impulso al desarrollo social, económico y político del 
municipio. 

En respuesta a la complejidad de la problemática, atendiendo las expectativas 
manifestadas por la sociedad respecto al ejercicio del gobierno municipal, y con el 
propósito de cumplir cabalmente los objetivos del presente plan, éste se implementará 
mediante la aplicación de cinco políticas centrales: 
 
5.1.  Desarrollo Rural 
5.2.  Desarrollo Urbano 
5.3.  Desarrollo de las familias 
5.3.  Desarrollo de los jóvenes 
5.4.  Desarrollo Institucional 
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Las políticas de desarrollo rural y desarrollo urbano, tienen un sentido unidireccional, y se 
derivan  del carácter del municipio como instancia de gobierno que promueve el desarrollo 
económico y asegura el otorgamiento de los servicios públicos básicos. 
 
Dado el carácter eminentemente rural del municipio, la primera está  orientada  a contribuir 
al mejoramiento de las condiciones productivas, mediante el establecimiento de 
estrategias, programas y acciones para el fomento y apoyo de la actividad agropecuaria, 
pesquera y de servicios; y la segunda, a la aplicación eficiente de recursos que permitan la 
ampliación y mejoramiento de los servicios de carácter urbano, como son los servicios de 
agua potable, electrificación, empedrados, alumbrado público, entre otras, a los que tiene 
derecho la población. 
 
El desarrollo de las familias y de los jóvenes, son políticas transversales que estarán 
presentes en todas las acciones de gobierno, atendiendo, por una parte, el fortalecimiento 
del carácter de la familia como núcleo formador de valores y ciudadanía y la procuración 
de su bienestar, mediante estrategias y programas que atiendan el derecho a la salud, 
educación, vivienda y protejan los derechos de los adultos mayores, las mujeres y los 
niños; y por otra, la necesidad de atender de manera específica a la población joven del 
municipio, que es mayoritaria en su composición, favoreciendo su acceso a oportunidades 
de desarrollo y bienestar, a través de programas y acciones para fomentar su formación 
educativa, la práctica del deporte, su acercamiento a las expresiones culturales, su 
derecho al empleo y a una vida sana y libre de adicciones. 
 
La política de desarrollo institucional, se considera como una política integradora del 
ejercicio de gobierno y es el eje a través del cual, se promoverá que todas las acciones 
que emanen de las cuatro políticas anteriores, se realicen con eficiencia, transparencia y 
equidad, fomentando la participación social, la rendición de cuentas, el mejoramiento de 
los procesos administrativos del servicio público municipal y de manera particular,  el 
establecimiento de formas de trabajo que respeten la pluralidad de la representación 
ciudadana del cabildo municipal y conduzcan a un ejercicio de gobierno democrático y 
transparente, en el que predomine el interés en el bien común. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 
DE LOS 

JOVENES 

DESARROLLO 
RURAL 
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5.1. Desarrollo rural 

5.1.1. Estrategias 

5.1.1.1.         Desarrollar la gestión requerida ante las instituciones federales y estatales 
para acercar a los productores la información sobre los programas y 
acciones dirigidas al fomento de la actividad agropecuaria que sean 
factibles de aplicar en el municipio, definiendo compromisos para la 
coordinación de acciones en apoyo a la demanda social existente. 

 
5.1.1.2. Partiendo de los recursos disponibles, orientar las acciones con un 

esquema integrador de cadenas productivas, que en base a las 
características del sistema-producto, promueva la organización social 
para la producción, en esquemas que favorezcan la aplicación de 
tecnología para el aumento de la productividad, la asistencia técnica, la 
capacitación y el mejoramiento de los procesos de comercialización.  

 
5.1.1.3. Revisión de la potencialidad para el fomento de la actividad pesquera en 

el embalse de la Presa El Cajón, promoviendo el establecimiento de 
formas de organización que favorezcan la explotación racional de los 
recursos. 

 
5.1.1.4.         Fomentar la expansión y consolidación de la actividad comercial asociada 

a la oferta turística local, mediante la gestión de programas de apoyo a la 
microempresa.  

 
 

 
Presa hidroeléctrica “El Cajón”  
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Carnicería localidad de San Leonel  

5.1.2. Lineamientos estratégicos sectoriales 

Agricultura 
 
5.1.2.1. Elaboración y gestión de proyectos para el mejoramiento de la 

infraestructura hidroagrícola. 
 
5.1.2.2. Elaboración y gestión de proyectos para el mejoramiento de caminos 

rurales y sacacosechas. 

 
Empedrado en camino sacacosechas  
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5.1.2.3. Búsqueda de alternativas para el mejoramiento de la productividad y el 
mejoramiento de rendimientos del cultivo de maíz. 

 
5.1.2.4. Promoción del establecimiento de cultivos alternativos. 
 
5.1.2.5. Fomento y apoyo a la operación de organizaciones de productores 

integradoras de los procesos de comercialización de la producción. 
 

5.1.2.6. Gestión de apoyos para el equipamiento agrícola. 
 

5.1.2.7. Gestión de programas de capacitación y asistencia técnica. 
 
Ganadería 

 
5.1.2.8. Mejoramiento de la infraestructura para el aprovechamiento hidráulico. 
 
5.1.2.9. Elaboración y gestión de proyectos para el mejoramiento y ampliación de 

praderas inducidas. 
 

5.1.2.10. Promoción y fomento de  la aplicación de programas de mejoramiento 
genético de ganado. 

 
5.1.2.11. Gestión y apoyo a la aplicación de campañas de sanidad animal. 

 
5.1.2.12. Apoyo al establecimiento de centros de acopio que coadyuven al 

mejoramiento de la comercialización de productos pecuarios. 
 

5.1.2.13. Gestión de proyectos para el mejoramiento de la infraestructura de 
engorda de ganado bovino. 

 
5.1.2.14. Gestión de proyectos para la producción de derivados de la leche. 
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Comercio y servicios  

 
5.1.2.15. Gestionar e implementar acciones para el equipamiento turístico, de 

forma tal que los sitios de interés del municipio proporcionen a los 
visitantes un buen nivel de satisfacción. 

 
5.1.2.16. Mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos mediante la 

implementación de programas de capacitación y profesionalización. 
 
5.1.2.17. Gestión e implementación de programas de fomento a la microempresa 

comercial y de servicios, mediante acceso a la capacitación y el 
financiamiento para infraestructura y capital de trabajo. 
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5.1.3. Programas y metas 
 
Agricultura 
 
5.1.3.1. Elaboración e implementación de proyectos construcción y rehabilitación 

de canales de riego. 
  
5.1.3.2.  Elaboración y gestión de proyectos para la tecnificación de cultivos 

mediante la aplicación de riego por goteo en sistema de invernadero. 
 

5.1.3.3. Promoción de la aplicación  de programas de mejoramiento de suelos y 
aplicación de tecnologías alternativas, mediante la utilización de abonos 
orgánicos. 

 
5.1.3.4. Promoción y gestión de programas de asistencia técnica para la 

producción de maíz, agave y hortalizas. 
 

5.1.3.5. Promoción y gestión de la aplicación de campañas fitosanitarias 
permanentes. 

 
5.1.3.6. Promoción y apoyo a la gestión de proyectos productivos sujetos de 

atención de los programas federales:  Opciones Productivas de la 
SEDESOL; Fondo PYME y Fondo Nacional de Apoyo a Empresas 
Sociales FONAES, de la Secretaría de Economía; Programa de la Mujer 
en el Sector Agrario PROMUSAG y Fondo de Apoyo a Proyectos 
Productivos Agrarios FAPPA, de la Secretaría de la Reforma Agraria; 
Programa de Desarrollo Rural “Alianza Contigo” y Programa de Fomento 
Ganadero de la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; así como de los programas de las instancias estatales: 
Secretaría de Desarrollo Rural y los Fondos de Financiamiento de 
Gobierno del Estado. 

   Ganadería 
 

5.1.3.7. Elaboración e implementación de proyectos para la rehabilitación de 
canales, represas y bordos que favorezcan la explotación pecuaria. 

 
5.1.3.8. Elaboración y gestión de proyectos para el establecimiento de praderas 

en las zonas de mayor potencialidad. 
 

5.1.3.9. Elaboración y gestión de proyectos para el  mejoramiento de la 
infraestructura de producción de cría y engorda de ganado bovino. 

 
5.1.3.10. Fomento y apoyo a la diversificación de la producción pecuaria mediante 

proyectos de producción de ganado porcino y ovino. 
 

5.1.3.11. Gestión y promoción de la aplicación de programas de mejoramiento 
genético y sanidad animal.  
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5.1.3.12. Gestión y promoción de proyectos para el establecimiento de centros de 
acopio y comercialización de la producción pecuaria. 

 
5.1.3.13. Gestión de proyectos para la elaboración y comercialización de derivados 

lácteos, estableciendo redes locales de distribución orientadas a  
satisfacer la demanda local y regional. 

 
5.1.3.14. Promoción y apoyo a la gestión de proyectos productivos pecuarios 

sujetos de atención de los programas federales:  Opciones Productivas de 
la SEDESOL; Fondo PYME y Fondo Nacional de Apoyo a Empresas 
Sociales FONAES, de la Secretaría de Economía; Programa de la Mujer 
en el Sector Agrario PROMUSAG y Fondo de Apoyo a Proyectos 
Productivos Agrarios FAPPA, de la Secretaría de la Reforma Agraria; 
Programa de Desarrollo Rural “Alianza Contigo” y Programa de Fomento 
Ganadero de la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; así como de los programas de las instancias estatales: 
Secretaría de Desarrollo Rural y los Fondos de Financiamiento de 
Gobierno del Estado. 

 

  
 

  
 

Comercio y servicios 
 

5.1.3.15. Gestión y apoyo a proyectos de mejoramiento de las microempresas 
vinculadas a la prestación de servicios turísticos. 
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5.1.3.16. Fomento y gestión para la implementación de proyectos de ecoturismo.  

 
5.1.3.17. Elaboración y gestión de programas de capacitación a prestadores de 

servicios turísticos. 
 
5.2. Desarrollo urbano 
 
5.2.1. Estrategias 
 
5.2.1.1. Atender la demanda ciudadana de servicios públicos, considerando la 

rentabilidad social  e impacto de las inversiones, para lograr una aplicación 
óptima de los recursos disponibles. 

 
5.2.1.2. Realizar las acciones de coordinación interinstitucional necesarias para dar 

respuesta  eficaz y eficiente a las necesidades de la población. 
 

5.2.1.3. Dar prioridad a la realización de acciones que impulsen la actividad 
productiva, mejoren la comunicación y den acceso a las comunidades de 
mayor rezago. 

                                            
 

 
Pavimentación en la localidad de Colonia Moderna 

 
5.2.1.4. Promover la participación social para la concreción de las acciones, en un 

marco de corresponsabilidad y respeto a las filiaciones políticas. 
  
5.2.2. Programas y metas 
 

Agua potable, drenaje y alcantarillado 
 
5.2.2.1. Elaboración, gestión  e implementación de proyectos para la ampliación y 

rehabilitación de la red de agua potable y en las comunidades rurales del 
municipio que requieren este servicio. 
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5.2.2.2. Elaboración, gestión y aplicación de proyectos para la construcción de 

infraestructura de captación, almacenamiento y derivación de agua potable 
en las comunidades rurales del municipio que lo requieren. 

5.2.2.3. Elaboración, gestión e implementación de los proyectos para la 
rehabilitación del sistema de alcantarillado en la cabecera municipal. 

 
5.2.2.4. Elaboración, gestión e implementación de proyectos para la rehabilitación y 

desasolve de los sistemas sanitarios en las comunidades rurales del 
municipio. 

 
5.2.2.5. Desarrollo de programas para la construcción de letrinas en las 

comunidades rurales que no disponen de servicio de drenaje. 
 

5.2.2.6. Establecer mecanismos para mejorar la rentabilidad en la operación del 
SIAPA. 

 

 
Rehabilitación de sistema de agua, localidad Santa María del Oro 

 
Rehabilitación de drenaje, localidad de Santa María  del Oro 
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Electrificación   
 

5.2.2.7. Elaboración, gestión y aplicación de proyectos para la introducción, 
ampliación y mantenimiento de la red de alumbrado público en la cabecera 
municipal y en las comunidades rurales que requieren este servicio. 

 
5.2.2.8. Apoyo a la gestión de las comunidades rurales ante la Comisión Federal de 

Electricidad, para el aumento de capacidad de transformadores para el 
suministro de la energía eléctrica. 

 
 

                                             
Rehabilitación de cables de alta tensión, localidad  Santa María del Oro  

 
Imagen urbana 
 

5.2.2.9. Elaborar y aplicar proyectos para la rehabilitación y construcción de 
empedrados. 

5.2.2.10. Proyectos para la rehabilitación y construcción de banquetas y machuelos. 

5.2.2.11. Mantenimiento y rehabilitación de parques  y jardines 

5.2.2.12. Mejoramiento del servicio de recolección de basura. 

5.2.2.13. Limpia y mantenimiento de panteones 

5.2.2.14. Limpieza y mantenimiento del mercado municipal. 

5.2.2.15. Regulación  de la operación de tianguis y comercio ambulante. 
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Rehabilitación del mercado municipal, localidad San ta María del Oro 

 
 
 

  
Construcción de banqueta y empedrado de calles, loc alidad Santa María del Oro  

 
 
 

 
Pavimentación de calles, localidad Santa María del Oro 
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Rehabilitación de lugares públicos  

 

Saneamiento ambiental 
 

 
5.2.2.16. Continuar las gestiones para la construcción del relleno sanitario municipal. 
 
5.2.2.17. Desarrollar acciones para la salvaguarda de los cuerpos de agua, evitando 

su contaminación. 
    
 

  
Construcción relleno sanitario  
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Construcción relleno sanitario  

 
 
5.3. Desarrollo de las familias 
 
5.3.1. Estrategias 
 
5.3.1.1. Diseñar y aplicar una política de desarrollo social enfocado al bienestar de 

las familias del municipio, mediante la conjunción de programas federales, 
estatales y municipales, que en un esquema de corresponsabilidad, 
atiendan los derechos sociales de la población. 

 
5.3.1.2. Dar prioridad a la inversión en infraestructura para el desarrollo y bienestar 

de las familias, promoviendo la aplicación de programas de apoyo a la 
construcción y mejoramiento de vivienda. 

 
5.3.1.3. Impulsar y apoyar acciones que permitan el desarrollo e inclusión social de 

las mujeres, en especial de las madres solteras. 
 

5.3.1.4. Fortalecer la seguridad social, económica y medioambiental a favor de las 
familias, particularmente de los niños, los adultos mayores y la población 
con discapacidad. 

 
5.3.1.5. Lograr mayor eficiencia en la operación de programas sociales. 

 
5.3.1.6. Promover la vinculación y coordinación de esfuerzos de los sectores 

público y privado para desarrollar acciones de fomento a la actividad 
cultural, artística y deportiva, como actividades generadoras de desarrollo 
humano y vehículo para la promoción y conservación de los valores 
familiares. 
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5.3.2. Programas y metas 
 
Salud 

5.3.2.1. Desarrollar acciones para promover el cuidado de la salud, en coordinación 
con las instancias federales y estatales responsables, para la 
implementación de campañas de prevención de enfermedades, jornadas 
de atención médica y canalización de apoyos. 

5.3.2.2. Gestionar la aplicación de recursos federales y estatales para la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de centros de salud, 
asignación de personal médico y suministro de medicamentos, dando 
prioridad a las zonas más desprotegidas del municipio. 

5.3.2.3. Desarrollar acciones de gestión permanente ante las instancias 
responsables para agilizar y garantizar la atención médica de urgencias a 
la población de mayor vulnerabilidad. 

5.3.2.4. Reglamentar y vigilar el cumplimiento de las normas para la expedición de 
bebidas alcohólicas. 

5.3.2.5. Promover la aplicación de campañas de prevención del tabaquismo, 
alcoholismo y drogadicción. 

Vivienda 

5.3.2.6. Gestión de la aplicación de programas de apoyo a la construcción y 
mejoramiento de vivienda, especialmente para las comunidades que 
enfrentan mayores rezagos. 

5.3.2.7. Promover la búsqueda  de esquemas de financiamiento para la obtención o 
mejoramiento de la vivienda social. 
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Programa construcción muro y piso firme  

 
Educación 
 

5.3.2.8. Gestión ante las instancias estatal y federal de la aplicación de programas 
para rehabilitación y mejoramiento de los espacios educativos. 

 
5.3.2.9. Promover la participación de la familia en la instrumentación de acciones 

para la conservación adecuada de los espacios educativos, contribuyendo 
con ello al mejoramiento del nivel educativo de los centros escolares. 

5.3.2.10. Dar seguimiento a la adecuada aplicación de los programas de becas 
escolares vigentes. 

 
Construcción de desayunadores en jardín de niños  

 
Atención a migrantes 
 
5.3.2.11. Fomentar la vinculación con la población emigrante para la implementación 

de acciones en beneficio del municipio, mediante la atención a sus familias 
y a la población residente en el exterior. 

5.3.2.12. Promover y gestionar la aplicación de proyectos susceptibles de apoyo del 
Programa 3X1 de la SEDESOL, definiendo como prioridad aquellas 
acciones que contribuyan al desarrollo productivo del municipio. 
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Atención a las mujeres 

5.3.2.13. Promover la aplicación de programas dirigidos al mejoramiento de las 
condiciones de vida y oportunidades de desarrollo para las mujeres, en 
especial para las madres solteras. 

Asistencia social 

5.3.2.14. Promover y fomentar la aplicación de acciones para la atención de la 
población con discapacidad, adultos mayores y grupos vulnerables. 

5.3.2.15. Promover el desarrollo integral de la familia, mediante servicios y 
programas  que beneficien a la población en materia de salud, nutrición, 
atención médica y psicológica, defensoría, asesoría legal y prevención de 
la violencia. 

5.3.2.16. Contribuir a la aplicación eficiente y con criterios de equidad, del Programa 
de Atención a la Infancia y a la Adolescencia  y el de Atención a Familias y 
Población Vulnerable, operados por el DIF. 

5.3.2.17. Desarrollar los mecanismos de coordinación y gestión requeridos para 
ampliar la red de protección social a niños, mujeres, adultos mayores y 
población vulnerable. 

5.3.2.18.  
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5.4. Desarrollo de los jóvenes  
 
5.4.1. Estrategias 
 
5.4.1.1. Priorizar la atención a los jóvenes como una política transversal, en la 

implementación de acciones de fomento a la salud, la educación, el 
deporte, la recreación y la cultura, con el propósito de contribuir a la 
formación de valores  y dotar a las nuevas generaciones de mejores 
herramientas para el desarrollo de sus potencialidades. 

 
5.4.1.2. Desarrollar acciones para la prevención de adicciones entre la población 

joven, fomentando la formación de valores sociales y cívicos, como 
condición para contribuir a un desarrollo más sano y equilibrado de las 
nuevas generaciones. 

 
5.4.2. Programas y metas 
 
5.4.2.1. Implementar acciones para el fomento de la incorporación de los jóvenes a 

actividades físicas, recreativas y deportivas, que fortalezcan su desarrollo 
humano. 

 
5.4.2.2. Desarrollar actividades culturales, artísticas y recreativas que propicien el 

rescate y conservación de las tradiciones y prácticas culturales de la 
población. 

 
5.4.2.3. Mejorar el acervo bibliotecario del municipio e implementar acciones de 

promoción de la lectura. 
5.4.2.4. Rehabilitar y ampliar la infraestructura deportiva existente, para favorecer el 

aumento de la práctica deportiva de los jóvenes. 
 

 
Programa deportivo en la localidad de La Laguna  
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5.4.2.5. Aplicar programas coordinados con el sector educativo para el fomento del 
deporte, que posibiliten la detección de talento y aptitudes deportivas entre 
la población escolar. 

 
5.4.2.6. Implementar un programa de capacitación de promotores deportivos. 
 
5.4.2.7. Impulsar la realización de ligas deportivas y la operación de clubes 

deportivos populares. 
 

5.4.2.8. Promover la ampliación de becas escolares para el nivel medio, medio 
superior y superior. 

 
5.5. Desarrollo Institucional 
 
5.5.1. Estrategias 
 

5.5.1.1. Impulsar  el ejercicio de una administración municipal eficiente que 
responda a las expectativas de la sociedad, mediante el mejoramiento de 
los procesos administrativos y de toma de decisiones, encaminados al 
logro de los objetivos del presente plan. 

 
5.5.1.2. Desarrollar la función pública con respeto a la pluralidad de la sociedad, 

favoreciendo la transparencia y rendición de cuentas y el establecimiento 
de mecanismos de contraloría social. 

5.5.1.3. Atender la función del municipio como instancia coadyuvante a la 
conservación del orden y la seguridad pública, dando cumplimiento a los 
compromisos establecidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la 
Justicia y la Legalidad.  

5.5.1.4. Mantener la prioridad de coordinación de la gestión del gobierno municipal 
con las  instancias federal y estatal, como una condición para lograr la 
concurrencia de esfuerzos y recursos, tendientes a avanzar hacia la 
superación de los rezagos existentes y el logro del bienestar y desarrollo de 
la población. 

5.5.2. Programas y metas 

Mejoramiento de la administración municipal 

5.5.2.1. Fortalecer los mecanismos e instancias de participación ciudadana, 
mediante la definición de compromisos y evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo. 

5.5.2.2. Analizar y actualizar la legislación, reglamentación, estructura 
organizacional y normatividad municipal vigente. 

5.5.2.3. Establecer políticas de eficiencia, buen uso y mantenimiento de los 
recursos materiales, con el propósito de obtener mayor rentabilidad y 
permitir el desarrollo continuo de los procesos y servicios. 
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5.5.2.4. Implementar un sistema de administración de recursos humanos que 
integre la capacitación, el desarrollo profesional y la promoción del 
espíritu de servicio, la honestidad y la participación activa en el logro de 
los objetivos institucionales. 

5.5.2.5. Implementar tecnologías de información y comunicación que permitan 
incrementar la eficacia gubernamental y la comunicación con los 
ciudadanos. 

5.5.2.6. Elaborar políticas de ingresos, de gasto, de administración patrimonial y 
de financiamiento mediante principios de racionalidad y disciplina. 

 
Transparencia y contraloría social 

5.5.2.7. Difundir y aplicar correctamente las normas y procedimientos 
administrativos entre la población y generar consensos con los grupos 
sociales y políticos que demanden atención a sus necesidades. 

5.5.2.8. Desarrollar mecanismos sencillos y diversos –medios impresos, 
electrónicos y presenciales- para publicar la información establecida en el 
mandato de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del estado 
de Nayarit, y aquella que resulte de interés para la ciudadanía, en 
especial lo referente a los ingresos y egresos, las obras de infraestructura 
de programas sociales, los trámites y servicios municipales, el marco legal 
del municipio, el funcionamiento del cabildo y los mecanismos de 
participación ciudadana. 

 
5.5.2.9. Acatar las disposiciones del Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit, en términos de 
designar y apoyar la función de los órganos municipales de transparencia, 
particularmente el  personal encargado de la Unidad de Enlace y el 
Comité de Información para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 
5.5.2.10. Capacitar a los servidores públicos en materia de transparencia y acceso 

a la información pública. 
 

Seguridad pública 
 

5.5.2.11. Mejorar las condiciones para el desempeño de la labor de seguridad 
pública y protección civil, dotando al personal de las herramientas y 
equipo necesario para desempeñar su función. 

 
5.5.2.12. Desarrollar mecanismos de selección y capacitación de los elementos de 

la policía municipal, para el fomento de  la profesionalización de los 
cuerpos policiales y la evaluación de su desempeño. 

 
5.5.2.13. Promover la cultura de la legalidad, la denuncia y la protección a las 

víctimas del delito entre la población del municipio. 
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5.5.2.14. Aplicar un programa de evaluación y control de confianza permanente  al 
personal de la policía municipal, de cuyos resultados dependerá la 
permanencia en el servicio. 

 
5.5.2.15. Disponer de un programa permanente de desarrollo de procedimientos 

policiales. 
 

5.5.2.16. Actualizar y regularizar los permisos colectivos de portación de armas de 
fuego y registros del personal en el cardex de Plataforma México. 

5.5.2.17. Implementar un programa municipal que incorpore el componente social 
de la estrategia de seguridad pública.  

  
 

 
Entrega de uniformes y accesorios a elementos de se guridad publica 

 
Cárcel municipal 
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VI. Instrumentación, seguimiento y evaluación 

La instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 de Santa María del Oro, 
Nayarit, implica que las políticas, estrategias, lineamientos sectoriales y programas aquí 
planteados, sean llevados a la concreción de las acciones y las obras, mediante la 
elaboración de los Programas Operativos Anuales de cada una de las dependencias de la 
administración municipal.   

Los programas operativos anuales representan la herramienta para la programación de las 
acciones en el corto plazo y tienen como propósito ordenar y establecer las prioridades del 
gasto público y de las acciones del gobierno municipal; por una parte, en función de las 
demandas sociales captadas que responden a las necesidades y expectativas de la 
población y por otra, siendo el instrumento para alinear la gestión municipal con los 
recursos disponibles de los programas federales y estatales, en el marco del sistema 
nacional de planeación. 

Para lograr lo anterior, los POA definen el alcance de las acciones a desarrollar mediante: 
la definición del presupuesto disponible, su origen y montos requeridos para la ejecución 
de los proyectos; el establecimiento preciso de las áreas de la administración pública que 
son responsables de su aplicación y los indicadores y unidades de medida que permitirán 
evaluar la eficiencia en el desempeño para el cumplimiento de las metas.  
 
El XXXVIII Ayuntamiento de Santa María del Oro, tiene como prioridad la promoción de la 
participación social corresponsable para el logro de los objetivos de gobierno y, en ese 
sentido, se considera que los mecanismos de contraloría social y rendición de cuentas 
serán fundamentales en la fase de seguimiento del cumplimiento de las políticas de este 
documento rector. 
 
En este sentido, si bien resulta claro que el cumplimiento de este plan será evaluado 
anualmente, se considera fundamental establecer mecanismos para que la evaluación de 
las acciones se realice de manera continua a través de la interacción permanente con la 
sociedad, de forma tal que en el momento de la revisión del cumplimiento de los 
programas operativos anuales, se disponga de elementos adicionales para pulsar los 
resultados del ejercicio de gobierno y, en su caso, sea posible modificar las líneas aquí 
planteadas. 
 
En suma, se concibe este plan como el resultado de un proceso de planeación 
democrática, que como tal, requiere la participación de la sociedad para ser evaluado. El 
cumplimiento de los indicadores operativos y de impacto que derivados del proceso 
administrativo municipal, permitirá sin duda tener elementos para evaluar los resultados de 
la función de gobierno, pero será la sociedad de Santa María del Oro, la que retroalimente 
nuestro quehacer. 
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Tabla 1 . Principales corrientes  y cuerpos de agua y su ubicación.  

Nombre  Ubicación  Nombre  Ubicación  

GRANDE DE SANTIAGO RH12Fa LAS PALMAS RH12Fa 
ZAPOTANITO RH12Fd MALPASO RH12Fa 

LAS HIGUERAS RH12Fc EL LIMÓN- SAN JUAN RH12Fd 
GRANDE RH13Ba EL SALADITO RH12Fd 
TETITLÁN RH14Bc ACUÑA RH12Fc 

PLATANITOS-LOS CANTILES RH12Fa SANTO DOMINGO RH12Fd 
LOS AGUALAMOS RH12Fa SANTA FÉ RH12Fa 

LA COFRADÌA RH12Fd EL CORA RH12Fa 
LAS TRANCAS RH12Fa COAPILLA RH12Fa 
LAS CUEVAS RH12Fa TABERNAS RH12Fa 
EL BURUATO RH12Fd EL MARQUESOTE RH12Fa 
SAN PEDRO RH12Fd AGUA BLANCA RH12Fd 

LAS ROSILLAS RH12Fd LA CAL RH12Fa 

EL OTATERO RH12Fd OJO DE AGUA DEL COLOMO RH12Fd 
PRESA AGUAMILPA RH12Fa   

LAGUNA SANTA MARÍA DEL 
ORO 

RH12Fd   

Fuente: Cuadernillo Estadístico Municipal Santa María del Oro Nayarit. Edición 2004. INEGI 
 
 
 
 
Tabla 2 . Superficie total por uso de suelo y vegetación (2005) 

Uso/vegetación Superficie (Has) 
Total 108,783 
Agricultura 30,580 
Pastizal 22,443 
Bosque  28,048 
Selva 9,273 
Otro Tipo de vegetación 0 
Vegetación secundaria 16,667 
Áreas sin vegetación aparente 59 
Cuerpos de agua 1,097 
Áreas urbanas 617 
Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
 
 
Tabla 3 . Longitud de la red carretera según tipo de camino (al 31 de diciembre de 2006) 
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Tabla 4 . Población Municipal por edad desplegada y grupos quinquenales (2000) 
Rango de Edad  Total  

0 – 4 2,233 
5 – 9 2,502 
10 – 14 2,579 
15 – 19 2,283 
20 – 25 1,792 
25 – 29 1,546 
30 – 34 1,361 
35 - 39 1,201 
40 – 44 986 
45 – 49 843 
50 – 54 744 
55 – 59 663 
60 – 64 634 
65 – 69 486 
70 – 74 367 
75 – 79 254 
80 – 84 183 
85 – 89 127 
90 – 94 39 
95 – 99 16 
100 y mas. 10 

TOTAL 20,849 
Fuente:XII Censo general de población y vivienda 2000. INEGI 
 

Tabla 5 . Localidades por municipio según tamaño de localidad (2005) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit  2007. INEGI 
 

Tabla 6 . Hogares por municipio según número de integrantes (2005) 

TOTAL 5,264 
1 476 
2 812 
3 1,050 
4 1,188 
5 896 
6 471 
7 187 
8 86 

9 Y MAS 98 
Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit. INEGI 
 

TOTAL 97 
1 A 49 HAB. 69 

50 A 99 HAB. 2 

100 A 499 HAB. 13 

500 A 999 HAB 4 

1000 A 1999 HAB 7 

2000 A 2499 HAB 1 

2500 A 4999 HAB 1 

5000 A 9999 HAB 0 
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Tabla 7 . Viviendas particulares por municipio según material en pisos (2005) 

 TOTAL TIERRA 
CEMENTO O 
FIRME 

MADERA, 
MOSAICO Y 
OTRO 
MATERIAL 

SANTA 
MARÍA DEL 
ORO 5,221 790 3,032 1,390 

ESTATAL 240,225  20,412 119,396 99,734 

Fuente: Anuario estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
 
 
Tabla 8 . Viviendas particulares que disponen de energía eléctrica, agua potable y drenaje (2005) 

 
VIVIENDAS 
PARTICULARES 

VIVIENDAS 
PARTICULARES 
C/ENERGIA 
ELECTRICA 

VIVIENDAS 
PARTICULARES 
CON AGUA 
POTABLE 

VIVIENDAS 
PARTICULARES 
C/DRENAJE 

SANTA 
MARÍA DEL 
ORO 5,221 5,037 4,992 4,678 

ESTATAL 240,225 230,584 215,129 220,909 

Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
 
 
Tabla 9 . Viviendas particulares que disponen de bienes en la vivienda (2005) 

 
VIVIENDAS 

PARTICULARES 

QUE 
DISPONEN DE 

TV 
QUE DISPONEN DE 

REFRIGERADOR 
QUE DISPONEN DE 

LAVADORA 

QUE DISPONEN 
DE 

COMPUTADORA 
SANTA 
MARÍA DEL 
ORO 5,221 4,754 4,169 3,352 286 

ESTATAL 240,225 220,112 200,180 161,769 36,568 

Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
 
 
Tabla 10. Población de seis años y más, según condición para leer y escribir (17 de octubre de 2005) 

   SABE LEER Y ESCRIBIR 
NO SABE LEER Y 

ESCRIBIR NO ESPECIFICADO 

 TOTAL HOMBRES MUJERES  HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 
SANTA 
MARÍA 
DEL ORO 19,251 9,136 8,052 1,043 1,010 5 5 

ESTATAL  821,866 366,870 380,025 36,226 36,259 1,254 1,232 

Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
 
 
Tabla 11. Población de 5 años y más que asiste a la escuela y habla lengua indígena (2005) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
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Tabla 12.  Población de 5 años y más por nivel de escolaridad. (2000) 

NIVEL 
Alumnos Inscritos  

Total 18,538 
Sin escolaridad 2,223 
Preescolar 827 
Primaria incompleta 6,616 
Primaria completa 2,899 
Técnico o comercial con primaria 
terminada 
Secundaria completa 

5 
1,345 

Secundaria incompleta 2,568 
Nivel medio 1,297 
Nivel superior 634 
No especificado 124 
Fuente: XII Censo general de Población y Vivienda 2000. INEGI 
 
 
 
Tabla 13. Unidades médicas en servicio de las instituciones públicas del sector salud por municipio y nivel de 
operación. (31 de diciembre 2006) 
 

 
Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI. 
 
 
 
Tabla 14. Población total por municipio según condición de derechohabiencia  
a servicios de salud. (2005) 

 TOTAL DERECHOHABIENTES NO DERECHOHABIENTES  

SANTA 
MARÍA DEL 
ORO 21,688 11,825 9,650 

ESTATAL 949,684 565,790 363,602 

Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
 
 
 

   SEGURIDAD SOCIAL ASISTENCIA SOCIAL 

 TOTAL IMSS ISSSTE SEMAR 
IMSS-
OPORTUNIDADES SSN DIF CRM 

SANTA MARÍA DEL ORO 17 0 1 0 7 6 3 0 

ESTATAL 446 25 25 1 80 226 83 6 

*TODAS DE CONSULTA EXTERNA         
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Tabla 15. Infraestructura deportiva por municipio. (2006) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UNIDADES 
DEPORTIVAS 

CANCHAS 
DE USOS 
MULTIPLES 

CAMPOS 
DE 
FUTBOL 

CANCHAS DE 
BASQUETBOL  

CANCHAS 
DE 
VOLEIBOL  

CAMPOS 
DE 
BEISBOL  OTROS 

SANTA 
MARÍA DEL 
ORO 0 15 18 7 3 9 2 

ESTATAL 20 228 184 169 122 78 24 
Fuente: Instituto Nayarita del Deporte y la Juventud en el  estado. Coordinación de Infraestructura Deportiva 

Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI.      
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Tabla 17. Población de 12 años y más por sexo según condición de actividad económica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: XII Censo general de Población y Vivienda 2000. INEGI 
 
 
 
 
Tabla 18. Población ocupada por sector de actividad según sexo (2000) 
 
 

 
Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Tabulados básicos. INEGI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA 

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
INACTIVA 

NO 
ESPECIFICADA 

   OCUPADA     
          
SANTA 
MARÍA 
DEL ORO 15,031 5,914 9,007 32 
HOMBRES  7,555 4,695 2,776 19 
MUJERES 7,476 1,219 6,231 13 
      
ESTADO 664,142 318,837 339,967 2,098 

 
 
 
 
SECTOR TOTAL 

EMPLEADOS 
Y OBREROS 

JORNALERO
S Y PEONES 

 
 
 
 
 
PATRONES 

 
 
 
TRABAJADOR
ES POR SU 
CUENTA 

 
 
TRABAJAD
ORES 
FAMILIARE
S SIN 
PAGO 

 
 
 
 
NO 
ESPECIFICA
DA 

TOTAL 5,914 2,079 1,643 

 
 

150 

 
 

1,214 

 
 

557 

 
 

271 
AGRICULTURA, 
GANADERIA, 
APROVECHAMIENTO 
FORESTAL, PESCA Y 
CAZA 2,886 542 1,227 

 
 

56 

 
 

550 

 
 

400 

 
 

111 

CONSTRUCCIÓN 461 182 200 
 

14 
 

41 
 

14 
 

10 
INDUSTRIA 
MANUFACTURERA 561 202 180 

 
13 

 
112 

 
26 

 
28 

COMERCIO 509 175 5 
 

24 
 

209 
 

74 
 

22 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 113 77 3 

 
5 

 
24 

 
0 

 
4 

SERVICIOS  1,072 685 16 
 

41 
 

258 
 

40 
 

36 
ACTIVIDADES DE 
GOBIERNO 154 144 1 

 
1 

 
0 

 
0 

 
8 

NO ESPECIFICADO 122 44 7 
 

0 
 

17 
 

2 
 

52 
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Tabla 19. Superficie Agrícola según tipo de agricultura (2002-2005) Has 

 TOTAL TEMPORAL HUMEDAD RIEGO 
PASTIZAL 
CULTIVADO 

BOSQUE 
CULTIVADO 

SANTA 
MARÍA DEL 
ORO 30,580 28,951 0 494 1,135 0 

ESTATAL 562,355 283,501 0 225,983 52,781 0 
Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit, 2007. INEGI 
 
 

 
 
Tabla 20. Superficie fertilizada, sembrada con semilla mejorada, con asistencia técnica y servicios de 
sanidad vegetal. (2002.2005) Has 
 

 

SUPERFICIE 
FERTILIZADA  

SUPERFICIE 
SEMBRADA 
CON 
SEMILLA 
MEJORADA 

SUPERFICIE 
CON 
ASISTENCIA 
TÉCNICA(*) 

SUPERFICIE 
ATENDIDA 
CON 
SERVICIOS 
DE 
SANIDAD 
VEGETAL 

 
 
 
 
 
 
SUPERFCIE 
MECANIZADA  

SANTA 
MARÍA 
DEL ORO 14,203 2,827 9,189 19,052 

 
 

10,448 

ESTATAL  217,599 148,291 40,162 363,253 
 

328,373 
(*) Pagada por el productor 
FUENTE: SAGARPA Delegación en el estado. Subdelegación de Planeación y Desarrollo Rural 
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Tabla 23. Productores, superficies y monto pagado por el Procampo en la actividad  
agrícola por municipio (2006). 

 PRODUCTORES BENEFICIADOS SUPERFICIE 
MONTO PAGADO 
(miles de pesos) 

SANTA 
MARÍA 
DEL ORO 2,239 13,710 14,763 
ESTATAL 41,334 212,939 216,595 
Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit, 2007. INEGI 
 
Tabla 24.  Población ganadera y avícola por municipio (al 31 de diciembre 2006) 

 BOVINO PORCINO OVINO CAPRINO AVES 
SANTA 
MARÍA DEL 
ORO 19,853 15,445 1,716 1,406 708,000 

ESTATAL 789,909 339,957 45,380 221,327 3,857,954 

Fuente: Anuario estadístico de Nayarit, 2007. INEGI 
 
Tabla 25.  Volumen de producción de carne en canal de ganado y otros productos pecuarios por municipio  

 
BOVINO 

(Toneladas) 

LECHE DE 
BOVINO (Miles 

de litros) 
PORCINO 

(Toneladas) 
OVINO 

(Toneladas) 
CAPRINO 

(Toneladas) 
AVES 

(Toneladas) 

 
 
 

HUEVO 
PARA PLATO  

2006 867.26 1,779 614.65 3.91 5.79 2,213.56 
 

4,392 

2007 875.55 1,984 324.95 3.92 5.81 2,825 
 

4,592 

Fuente: Anuario estadístico de Nayarit, 2007. INEGI 
SAGARPA  Sistema de Información Agropecuaria SIAP 
 
Tabla 26.  Existencias y valor de colmenas por municipio/ Volumen de producción de miel y cera. 

Fuente: Anuario estadístico de Nayarit, 2007. INEGI 
SAGARPA  Sistema de Información Agropecuaria SIAP 
 
Tabla 27.  Establecimientos de hospedaje y servicios de alimentos y bebidas (2006) 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE POR MUNICIPIO SEGÚN C ATEGORIA TURISTICA (AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006) 

 TOTAL  
CINCO 
ESTRELLAS 

CUATRO 
ESTRELLAS 

TRES 
ESTRELLAS 

DOS 
ESTRELLAS 

UNA 
ESTRELLA 

SIN 
CATEGORÌA (*) 

SANTA MARÍA 
DEL ORO 5 1 0 0 0 0 4 
ESTATAL 577 19 21 41 47 29 420 
(*) COMPRENDE BUNGALOWS, APARTAMENTOS, CLASE ECONOMICA, TIEMPO COMPARTIDO, MOTELES Y TRAILER PARK 
CUARTOS DE HOSPEDAJE REGISTRADOS POR MUNICIPIO SEGÚ N CATEGORIA TURISTICA (AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006) 
        

 TOTAL  
CINCO 
ESTRELLAS 

CUATRO 
ESTRELLAS 

TRES 
ESTRELLAS 

DOS 
ESTRELLAS 

UNA 
ESTRELLA 

SIN 
CATEGORÌA (*) 

SANTA MARÍA 
DEL ORO 68 19 0 0 0 0 49 
ESTATAL 22,969 6,971 1,896 1,311 1,100 629 11,062 
ESTABLECIMIENTO DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE ALIMEN TOS Y BEBIDASCON CATEGORÍA TURÍSTICA POR MUNICIPIO 
SEGÚN CLASE DE ESTABLECIMIENTO (AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006) 

 TOTAL 
RESTAURANTES-
BAR BARES RESTAURANTES TAQUERÍAS LONCHERÍAS CENADURÍAS 

SANTA MARÍA 
DEL ORO 26 3 2 17 1 1 2 
ESTATAL 1286 538 62 281 129 91 96 

Fuente: Anuario estadístico de Nayarit, 2007. INEGI 

 EXISTENCIA 
VALOR (MILES DE 

PESOS) 
VOL. DE PROD. DE 
MIEL (TONELADAS) 

VALOR DE LA 
PROD. DE MIEL 

(MILES DE 
PESOS) 

VOL. DE 
PROD. DE 
CERA EN 
GREÑA 

(TONELADAS)  

VALOR DE 
PROD. DE 
CERA EN 

GREÑA (MILES 
DE PESOS) 

2006 1,100 1,320 27.5 605 0.5 21 

2007 1,100 1,320 25.75 581.3 0.43 18.4 
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Gráfica 1 . Población total y evolución de la población total  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuadernillo Estadístico Municipal Santa María del Oro, Nayarit. Edición 2004. INEGI 
              Anuario Estadístico de Nayarit 2007. INEGI 
 
 
Gráfica 2 . Población de 5 años y más por nivel de instrucción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Anuario Estadístico de Nayarit 2007.INEGI 
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Gráfica 3 . Población ocupada por sector de actividad (2000). 
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 Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. INEGI 
 
 
Gráfica 4. Población ocupada por ocupación principal (2000) 
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Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda, 2000.INEGI 
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Gráfica 6 . Población ocupada según ingreso por trabajo en salario mínimo (2000) 
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Fuente: XII Censo General de Población y Vivienda, 2000.INEGI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sábado 20 de Diciembre de 2008                                        Periódico Oficial 55 
 
Presidente Municipal, C. CANDIDO ORTIZ HERNANDEZ.- Rúbrica.- Síndico Municipal,     
C. RAYMUNDO CAMPOS GONZALEZ .- Rúbrica.- Regidores: PROFR. RAFAEL RAMIREZ 
NAVARRO.- Rúbrica.- C. JUAN AGUILAR ROMERO .- Rúbrica.- C. PATRICIA 
BUSTAMANTE VELÁZQUEZ .- Rúbrica.- C. J. REFUGIO ESCOBEDO ARELLANO .- 
Rúbrica.- C. ANA MARIA MIRAMONTES GUZMAN .- Rúbrica.- C. MARIO GALAVIZ 
BUENO.- Rúbrica.- LIC. UNIVERSO INDA ROMERO.- Rúbrica.- C. EFRÉN FLORES 
GARCIA.- Rúbrica.- C. MARIA AGUSTINA LOPEZ FLORES .- Rúbrica.- PROFR. MIGUEL 
ANGEL ISLAS ALTAMIRANO .- Rúbrica.  
 
EL SUSCRITO C. PROFR. RAYMUNDO MURO FLORES, SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA MARIA DEL ORO, 
NAYARIT. HACE CONSTAR Y; 
 

C E R T I F I C A 
 
QUE EN EL PUNTO NUMERO TRES DEL ORDEN DEL DIA, DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA REUNION EXTRAORDINARIA QUE CELEBRO EL 
HONORABLE CABILDO EL DIA MIERCOLES 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, A LAS 
10.00 HORAS;   OBRA UN ACUERDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:   EL C. 
CANDIDO ORTIZ HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PONE A CONSIDERACIÓN 
DEL HONORABLE CABILDO LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2008-2011 ;  DOCUMENTO QUE FUE ENTREGADO EN UN TANTO A 
CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO;  Y UNA VEZ DE HABER SIDO 
REVISADO Y ANALIZADO EN FORMA MINUCIOSA FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL – 
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2008, PARA LOS FINES A QUE HUBIERE LUGAR, DOY FE.- Atentamente Sufragio 
Efectivo No Reelección.- Secretario del Ayuntamiento, PROFR. RAYMUNDO MURO 
FLORES.- Rúbrica.- 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


